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II. Resumen ejecutivo 
 

El presente estudio se realiza en el ejercicio de las competencias otorgadas al Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, en la fiscalización de la red vial cantonal, establecidos en los artículos 2 de 
la primera ley especial para transferencia de competencias: atención plena y exclusiva de la red vial 
cantonal (9329) y el artículo 5 en los incisos f, y n de su reglamento, Decreto N° 40137-MOPT.  
 
Se tiene como objetivo general de esta fiscalización verificar el cumplimiento de las disposiciones 
técnicas que el MOPT ha oficializado sobre dos proyectos desarrollados por la Municipalidad de 
Siquirres sobre la atención de la red vial cantonal, con la aplicación de los formularios de fiscalización 
de las secciones 301 Bases y Subbases y 303 Reacondicionamiento de calzada, del CR-2010. 
 
Los proyectos a los cuales se les aplicó el estudio, como parte del Proceso de Fiscalización de la Red 
Vial Cantonal, fueron en los denominados “Rehabilitación de camino Los Laureles” y Limpieza y 
“Manejo de aguas en El Silencio”, bajo de la Modalidad de Obra por administración; se fiscalizaron 
las actividades de reacondicionamiento de la calzada y colocación de material granular. 
 
El estudio se realizó de la siguiente manera: 
 

1. Se solicitó información al Municipio de los proyectos, realizando una revisión de los 
expedientes. 
 

2. Se realizó visita de campo a los dos caminos, en compañía del Gestor de proyecto, Ing. 
William Solano Ocampo, la asistente administrativa, Sra. Eida Rodríguez Zapata y el 
inspector de campo, Sr. Ignacio Alvarado Pereira. 
 

3. Con la información obtenida, se efectuó el análisis del cumplimiento de la normativa técnica 
emitida por el MOPT, lo cual, se logró mediante la aplicación de los Formularios de 
Fiscalización elaborados por la Dirección de Ingeniería y oficializados por la División de 
Obras Públicas. 

 
Se remiten los formularios aplicados, para análisis y aprobación por parte de la Coordinadora del 
Proceso de fiscalización Vial de la Red Cantonal. En el Anexo 2, se adjuntan los Formularios de 
Fiscalización aplicados a los proyectos en estudio. 
 
Posterior a la aprobación por parte de la supervisión del proceso, se hace un resumen de las 
principales observaciones y recomendaciones para los proyectos en estudio, bajo el análisis 
condición-criterio-causa-recomendación (Anexo 3). 
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En relación con los requerimientos establecidos en los Formularios de Fiscalización, de manera 
general se puede indicar que la muestra estudiada y de manera específica con el camino 7-03-197 
(Los Laureles), cumple en un 13% con los requerimientos mínimos constructivos, un 34% se cumplió 
parcialmente y un 53% no cumple; al tratarse de obras por administración, no se aplican algunos 
requerimientos como criterios de aceptación de pago que están asociados a obras por contrato.  
 
Con respecto al camino 7-03-067 (El Silencio), se encuentra pendiente de ejecución, por lo tanto, 
dificulta la aplicación de los Formularios de Fiscalización, debido a lo anterior, se redefine el alcance 
a la revisión y análisis de cumplimiento de la documentación presentada en el expediente y se limita 
el mismo a la emisión de recomendaciones para la ejecución en cuanto el Municipio tenga 
disponibilidad para realizar las actividades programadas. 
  
Mediante oficio No. DIVC-COORD-2021-453 de fecha 09 de noviembre de 2021, el Departamento 
de Infraestructura Vial Cantonal de la Municipalidad de Siquirres, amplia la justificación de los 
atrasos en la ejecución de este camino el cual a la fecha no se ha ejecutado, se adjunta copia en el 
Anexo 5. en el cual se documenta la realización de la fiscalización en la documentación presentada 
del proyecto.  
 
Con base en los resultados obtenidos, se emiten conclusiones y recomendaciones para la 
Municipalidad de Siquirres, esto con el fin de que se tomen en cuenta para beneficio en las próximas 
ejecuciones de infraestructura vial y así mejorar el trabajo técnico que realizan en la Red Vial 
Cantonal. Principalmente y en relación con el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
oficializadas por el MOPT, se tiene contratar verificación de calidad de las obras ejecutadas por 
administración, suministrar equipo de protección al personal y la elaboración de un expediente 
físico y/o digital que respalde la inversión pública. 
 
Se destaca como una fortaleza municipal que, como parte de los controles internos establecidos por 
la Municipalidad de Siquirres, se identifica el uso de un sistema informativo para el registro de las 
actividades diarias en los proyectos de obra vial, denominado “Sistema Administración de Costos de 
Red Vial” (SACREV), el cual suministra información de costos en la ejecución de los caminos bajo la 
modalidad de administración, siendo el costo un aporte requerido en esta fiscalización.  
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III. Introducción 
 

3.1  Fundamento jurídico de la fiscalización de la red vial cantonal 

 
La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red 
Vial Cantonal (9329) modifica el artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), de la siguiente manera: 
 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de interés): a)… (). Ejercer 
la fiscalización y la Rectoría Técnica en materia de infraestructura vial, en virtud de lo 
cual debe asesorar y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones técnicas 
y logísticas indispensables que atañen a la adecuada funcionalidad de la red vial 
cantonal, considerada por separado y en integración con la red vial nacional. 
 

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto N°40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 
Transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece 
funciones para las municipalidades asociadas a la fiscalización en su gestión vial: 
 
 f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su 

condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente de 
aseguramiento de la calidad. 

 
n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el MOPT, en materia de 
inventario, clasificación y referencia de la red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios 
periódicamente al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada cinco años. 
 

 En el artículo 10 inciso b, del Decreto N° 40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 
Transferencia de Competencias, se establecen las competencias el MOPT en relación con la red vial 
cantonal: 
 
 b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas vigentes oficializadas por el MOPT. 
 
 

3.2  Alcance y objetivos de la fiscalización de la red vial cantonal 
 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica la correcta aplicación de la 
normativa técnica que el Ministerio oficialice en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 
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3.2.1 Alcance de la fiscalización 
 
Al MOPT como rector le corresponde fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas que 
oficialice, sobre los procesos de gestión vial que desarrollan las municipalidades en la atención plena 
y exclusiva de la red vial cantonal, cumpliendo con lo establecido en el capítulo III “Rectoría Técnica”, 
del mismo decreto.  
 
Las disposiciones técnicas según el Decreto N° 40137-MOPT, son las siguientes: Normas, 
lineamientos, metodologías, guías, manuales u otros instrumentos que establecen especificaciones 
o requerimientos de índole técnico y logístico, que tendrán aplicación general en el ámbito de la red 
vial cantonal, en el ámbito de la red vial nacional, o en ambos, según lo defina la misma disposición.  

 

3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 
 

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos del artículo 36 del Decreto N° 
40137-MOPT, están orientadas a lograr los siguientes objetivos: 
 

3.2.3 Objetivo General para la Fiscalización 
 

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada por el MOPT para la ejecución 
de proyectos viales de conservación, construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, 
con el propósito que las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acatamiento de esta. 
 

3.2.4 Objetivos Específicos 
 
Los objetivos específicos de la fiscalización son los siguientes:  
 
 a) Emitir asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección de las debilidades.  

  

 b) Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las municipalidades en materia de 
infraestructura vial.  

  

 c) Prevenir la ocurrencia de errores a futuro, con vista en las debilidades detectadas.  

  
Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente técnico y estratégico de esta 
fiscalización, cuyo fin último es procurar el mejoramiento del desempeño técnico de las 
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municipalidades en el desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en dicha materia. 
 
El fin de esta fiscalización no es calificar las obras ni calificar la municipalidad con respecto a la 
satisfacción de la inversión realizada ni identificar responsabilidades administrativas según los 
resultados obtenidos. Los gobiernos locales tienen dependencias específicas constituidas, para 
estos propósitos. 

 

3.3 Alcance y objetivos de la fiscalización realizada a la Municipalidad de 

Siquirres. 
 

3.3.1 Alcance del presente estudio  
 

El alcance del presente estudio de fiscalización se limita a revisar el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en materia de reacondicionamiento de la calzada y 
bases y subbases según la norma técnica contenida en el CR-2010 en su versión vigente, secciones 
303 y 301 respectivamente, en los proyectos seleccionados.  

 

3.3.2 Objetivo general del estudio  
 

El objetivo general de este estudio de fiscalización es verificar el cumplimiento de las disposiciones 
técnicas que el MOPT ha oficializado sobre los procesos de gestión vial que desarrolla la 
Municipalidad de Siquirres en la atención de la red vial cantonal.  
 

3.3.3 Objetivos específicos  
 
Los objetivos específicos son:  
 
 a) Analizar la información técnica en relación con la muestra seleccionada. 

  

 b) Verificar el cumplimiento de la aplicación de la normativa técnica vigente oficializada por 
el MOPT en la muestra seleccionada.    

  
 c) Emitir recomendaciones al Municipio para mejorar la aplicación de las disposiciones 
técnicas emitidas por el MOPT. 
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3.3.4 Proyectos asignados 
 

Los proyectos seleccionados para la valoración de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT 
en materia de Reacondicionamiento de la calzada y bases y subbases, bajo la Modalidad de Obra 
por Administración, son los siguientes:  
 

a) Rehabilitación de camino Los Laureles, código 7-03-197. 
b) Limpieza y manejo de aguas en El Silencio, código 7-03-067. 

 
 
Mediante el oficio No. DVOP-2021-620 de fecha 28 de abril de 2021, se comunicó a la Alcaldía 
Municipal el inicio del proceso de fiscalización. Mediante oficio No. DVOP-DPP-2021-806 de fecha 
04 de mayo de 2021, se solicita al Gestor del Departamento de Infraestructura Vial Cantonal la 
información documental referente a los proyectos por fiscalizar, en el este oficio también se 
comunica la persona a cargo del desarrollo de la fiscalización. 
 

3.3.4 Limitaciones 
 

En el desarrollo del presente estudio de fiscalización, se tuvieron las siguientes limitaciones: 
 

a. Escasa información documental de las obras por Administración: Sobre el diseño, cálculos de 
ingeniería, planos, inventario de necesidades, resumen de necesidades, croquis, 
planificación, informes gerenciales, registro fotográfico antes, durante y después de cada 
intervención, certificados de calidad, informes de laboratorio entre otros.  
 

b.  En el camino 7-03-067 (El Silencio), únicamente se realizaron recomendaciones basadas en 
el camino ejecutado y del expediente brindado, ya que durante el proceso de fiscalización 
no se realizó la ejecución de obras del camino por parte de la municipalidad, limitando su 
análisis. 
 

c. Por motivo de la emergencia nacional generada por la pandemia de Covid-19 fue necesario 
adaptar algunas entrevistas mediante la modalidad virtual, por cuarentena de funcionarios, 
conllevando a la reprogramación del programa de trabajo. 
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IV. Análisis  

4.1 Metodología 
 

A continuación, se describen las fases que se desarrollaron en el estudio, enfocando la fiscalización 
y la forma de recolectar, analizar y clasificar los datos, para que los resultados tengan validez, 
pertinencia y cumplan con los estándares de exigencia y así cumplir con los objetivos mencionados. 
 

a. Primera fase: recolección de información 

 
Se comunica a la Alcaldía Municipal del inicio del proceso de fiscalización mediante oficio No. DVOP-
2021-620, de fecha 28 de abril de 2021, se hace de conocimiento al Departamento de 
Infraestructura Vial Cantonal mediante oficio No. DVOP-DPP-2021-806, de fecha 04 de mayo de 
2021, de la persona encargada del proceso de fiscalización, el listado de la documentación requerida 
para el proceso y la solicitud de tener acceso a la documentación. 
 
Previo a la revisión de la documentación, se realiza virtualmente una presentación a los encargados 
por parte de la Municipalidad de Siquirres, informando como se realizará el proceso de fiscalización. 
 
El Municipio entrega un expediente físico con la siguiente información: 
 

1. Convenio con JAPDEVA que antecede la ejecución, dicho convenio se encuentra en el 
expediente, pero no se ejecutó para los caminos fiscalizados 

2. Acuerdo de Junta Vial para realizar el proyecto por Administración.  

3. POI (Plan Operativo Institucional). 

4. Croquis del camino.  

5. Análisis de flujo vehicular y composición del tránsito para la Red Vial Cantonal.  

6. Inventario físico para la Red Vial cantonal.  

7. Inventario socioeconómico para la clasificación de la Red Vial Cantonal.  

8. Evaluación técnico social para la selección de caminos de la Red Vial Cantonal.  

9. Inventario de necesidades  

10. Presupuesto asignado, mediante sistema municipal (SACREV).  
 

 

b. Segunda fase: Análisis 

 
Contando con los expedientes físicos suministrados por el Departamento de Infraestructura Vial 

Cantonal, se continúa con la identificación de las características de las obras a partir de la 

documentación entregada por la Municipalidad. Se determina la aplicación de los formularios de las 

secciones 303 y 301 del CR-2010, reacondicionamiento de la calzada y bases y subbases, 
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respectivamente, según las actividades establecidas para ejecutar en los caminos, tales como 

limpieza de cuneta, conformación de la superficie de ruedo y colocación de material. 

El 18 de junio de 2021, se coordinó visita a los caminos; el camino 7-03-197 se encontraba 

intervenido desde enero del 2021 y el camino 7-03-067, se tenía programada la intervención para 

el mes de octubre 2021, sin embargo, mediante oficio No. DIVC-COORD-2021-453, de fecha 09 de 

noviembre de 2021, se justificó la suspensión en el inicio de la ejecución de este camino, así como 

las gestiones para contar con el material. No se indica fecha probable de inicio. 

En la entrevista sostenida los días 11 de junio de 2021 y 15 de julio de 2021, con el Ing. William 

Solano, se solicita información de los procesos constructivos, materiales utilizados y la calidad de 

estos, disponibilidad de equipos para la ejecución de las obras, entre otras cosas. Esta información 

fue utilizada para la aplicación de los Formularios de Fiscalización, ya que en los expedientes físicos 

no se cuentan con este tipo de información y no poseen expedientes virtuales de los proyectos.  

El 05 de octubre de 2021, se realiza reunión presencial de comunicado de resultados de la aplicación 
de los Formularios de Fiscalización y el Resumen de Observaciones, al Departamento de 
Infraestructura Vial de Siquirres. Al respecto, se presenta como descargo, por parte del Ing. William 
Solano, el certificado del material utilizado en el camino 7-03-197: Informe No. ITP-PM-055-21 de 
fecha enero 2021. Debido a lo anterior, se aplicó al camino citado el Formulario de Fiscalización de 
Bases y Subbases que no se había considerado por no contar con la clasificación certificada del 
material colocado. Se adjunta minuta de la reunión en el Anexo 4.  
  
 

c. Tercera fase: Desarrollo de conclusiones y recomendaciones 

 

Con base en los resultados de la verificación entre las características de las obras y las disposiciones 
técnicas emitidas por el MOPT, se identifica la condición de cumplimiento como:  
 
- Cumple: se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010 para cada proceso.  
- No cumple: no se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010 para cada proceso.  

- Parcial: se cumple algunos de los requisitos mínimos establecidos por el CR-2010.  
- No aplica: No se puede verificar, ya que el camino no se ha intervenido o aplica solo para obra por 
contrato   
 
Teniendo de insumo las conclusiones logradas de la fiscalización, se proponen acciones para corregir 
las debilidades identificadas y así mejorar la aplicación de las disposiciones técnicas emitidas por el 
MOPT. 
 

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-19-01-2021-2 

 
Página 15 de 57 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  

Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

4.2 Resumen del proyecto fiscalizado y análisis de la información obtenida 
 

Tabla 1: Resumen de información Calle Los Laureles 

Nombre Rehabilitación de camino Los Laureles 

Código de camino  7-03-197-00  

Actividades  Limpieza de cunetas, conformación de la 
superficie de ruedo y colocación de 
material.  

Modalidad  Administración  

Presupuesto  ₡4.507.609,62  

Cumplimiento de requisitos 

Requisitos de construcción  Parcial  

Requisitos de aceptación  Parcial  

Formulario de Fiscalización No. 1 y 2, Anexo 2  
 

Tabla 2: Resumen de información camino El Silencio 

Nombre Limpieza y manejo de aguas en El Silencio. 

Código de camino  7-03-067-00  

Actividades  Limpieza de cunetas, conformación de la 
superficie de ruedo y colocación de 
material.  

Modalidad  Administración  

Presupuesto  ₡8.262.635,23  

Cumplimiento de requisitos 

Requisitos de construcción  No aplica * 

Requisitos de aceptación  No aplica * 

Formulario de Fiscalización No. 3, Anexo 2  

 

*No se pudieron evaluar los requisitos de construcción y aceptación al mantenerse suspendida la 

ejecución durante el proceso de fiscalización. 

 

Las obras son ejecutadas según las indicaciones dadas en sitio por el Ingeniero a cargo de la obra. 
Sin embargo, se encuentran las siguientes debilidades: 

 
- No cuentan con bitácora de control diario.  
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- A pesar de que tener un sistema informático para obtener datos de las actividades 
realizadas en el camino, se detecta deficiencia en la recopilación de información, 
principalmente por falta de recurso humano. 
 

- No se cuenta con memoria de cálculo para la asignación de recursos, se estima 
mediante rendimientos récord de la brigada municipal. 
 

- Inicialmente, no se ubicó en el expediente Certificación de calidad del material 
colocado. La certificación requerida fue entregada por los representantes municipales 
durante la reunión comunicación de los resultados de la aplicación de los formularios 
de fiscalización y el resumen de observaciones (el día 05 de octubre de 2021). 

 
- La Administración no cuenta con los recursos para realizar verificación de la calidad de 

las obras ejecutadas, situación que deja a los encargados de proyecto sin criterio para 
poder definir la necesidad de efectuar la sustitución de material en algún sector o todo 
el tramo a intervenir, prevenir deformación en las capas de materiales que se colocan, 
verificar la calidad de los materiales entregados y la verificación de la compactación 
aplicada. Además, cumplir con una sección típica definida. 
 

- Se detectan deficiencias en la aplicación de la normativa de salud ocupacional ante la 
ausencia de un departamento que vele por el acato en esta materia. De acuerdo con lo 
conversado con la Ingeniería de proyecto únicamente se cuenta con conos y poco 
equipamiento de protección a los trabajadores. 
 

- No se define el alcance del proyecto, o ejecución por etapas, dando como resultado un 
proceso de colocación y tendido del material no homogéneo (se visualizan en el 
proyecto tramos sin material, ya que se da prioridad por parte de la municipalidad, al 
primer kilómetro, por focalizarse la mayor población, evidenciando la falta de 
homogeneidad en la colocación del material). Debe definirse este alcance de acuerdo 
con los contenidos presupuestarios disponibles, generando dentro de la 
documentación del proyecto que se cumpla con este aspecto. Se hace extensiva la 
recomendación para el proyecto que aún no se ha ejecutado (camino El Silencio, código 
7-03-067), y mejorar el ejecutado en el momento en que se le brinde el mantenimiento 
respectivo. 
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4.3 Normativa técnica aplicada al estudio 
 

La normativa técnica consultada en el proceso de fiscalización realizado a la Municipalidad de 
Siquirres fue la siguiente:  
 

1. Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y 
Puentes, CR-2010. La versión oficial y vigente se ubica en el Repositorio Sectorial del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/391. 

 
2. Actualización de la Sección 301 del Manual CR-2010. Sección actualizada y oficializada, 

mediante el Decreto Ejecutivo DE-41286-MOPT, del 06 de junio del 2018, que sustituye a la 
versión oficializada mediante el DE-40333-MOPT, del 16 de enero del 2017., disponible en 
la página web http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/4078. 

 
3. Norma Técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, Decreto No. 

40139-MOPT, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3554/discover. 

 
4. Manual de construcción de caminos, carreteras y puentes, MC-83, disponible en la página 

web http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/396. 
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V. Conclusiones 
 

Posterior a la verificación del cumplimiento de las disposiciones técnicas que el MOPT ha oficializado 
sobre los procesos de gestión vial y el análisis de la información suministrada por el Municipio, se 
llega a las siguientes conclusiones:  
 

1. Se detecta que la Administración no cuenta con un expediente de caminos físico y/o 
digital completo, ya que la información se mantiene en diferentes archivos y está 
incompleta a la hora de la fiscalización, limitando el proceso de fiscalización realizada. 
 

2. Los proyectos ejecutados bajo la Modalidad de Obras por Administración no cuentan 

con Control de Calidad.  

 
3. Ausencia de un Departamento de Salud Ocupacional, creando deficiencia en la 

aplicación de la normativa relacionada con los dispositivos de seguridad transitorios y 
vestimenta obligatoria en el campo. Únicamente cuentan con conos, no tienen ningún 
tipo de rotulación. Con respecto a la vestimenta, únicamente utilizan chalecos. 
 

4. A pesar de contar con un sistema informativo de control de actividades diarias (SACREV 
Sistema Administración de Costos de Red Vial), se detecta deficiencia en la recolección 
de los datos, al no contar con personal permanente en el reporte diario. 

 

A continuación, en la tabla No. 3 Resumen de cumplimiento de requerimientos, se indica el 

resultado obtenido del análisis realizado, en el momento de aplicar los formularios relacionados con 

la normativa técnica aplicada en el presente estudio.  

Se puede visualizar en el camino 7-03-197 requerimiento cumplidos un 13%, cumplidos 

parcialmente un 34 % y no cumple un 53 %. Al tratar de una obra por administración hay algunos 

requisitos que no aplican, ya que se refiere a requerimiento de Obra por contrato y este camino se 

ejecuta bajo la modalidad de Obra por Administración. 

En el camino 7-03-067 se realiza revisión del expediente entregado (se detalle en la fase a) 

recolección de información, punto 4.1 Metodología), para cumplimiento de la documentación, con 

un cumplimiento del 20 % y 80% no cumple. Los requerimientos establecidos para obra por contrato 

no aplican en esta evaluación, por tratarse de obra por Administración. Se evaluó únicamente la 

documentación al encontrarse pendiente la ejecución el camino durante el proceso de fiscalización.  
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Tabla 3: Resumen del cumplimiento de requerimientos 

 

Rehabilitación de camino 7-03-197 /Los Laureles 

 Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 4 
 

13 

Requerimientos no cumplidos 17 53 

Requerimientos parcialmente cumplidos 11 34 
 

Total, para este proyecto 32 100 

Limpieza y manejo de aguas en el camino 7-03-067/ El Silencio. 

 Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 1 20 

Requerimientos no cumplidos 4 80 

Requerimientos parcialmente cumplidos 0 0 

Total, para este proyecto 5 100 
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VI. Recomendaciones 
 

Con base en los resultados de la fiscalización de los proyectos mencionados y como resultado del 
análisis de las observaciones generales indicadas en el Anexo 3, se señalan a continuación, las 
principales recomendaciones, con el fin de mejorar las intervenciones que realicen por parte de la 
municipalidad en las obras viales: 
 
 

1. Mejorar en la etapa de planificación la definición del alcance del proyecto para poder 
cumplir con las especificaciones técnicas brindadas por los manuales oficializados por 
el MOPT y las recomendaciones nacionales. 
 

2. Reconformar las cunetas y las entradas y salidas de las alcantarillas para lograr un 
drenaje efectivo y un ancho, profundidad y pendiente uniformes en la cuneta tanto en 
el proyecto ejecutado como en el proyecto pendiente de ejecución), así  

 
3. Evaluar contar con una contratación para el control de la calidad de las obras ejecutadas 

bajo la modalidad de Obra por Administración, abarcando compactación, materiales y 
sección típica definida. Esta contratación se sugiere sea bajo la modalidad de “según 
demanda”, así el cuerpo técnico podrá contar con mayores herramientas técnicas y 
objetivas para supervisar las obras públicas. 

 

4. Confeccionar un expediente físico y/o digital que suministre información precisa de un 
proyecto, con el fin de que, en caso de requerirlo por una auditoría o cualquier ente de 
control de inversión en obra pública, tenga el acceso a la información del proyecto tales 
como: antecedentes, cálculos, planos, inventarios de necesidad, croquis, decisiones 
tomadas durante la ejecución de proyecto y cierre de la intervención.  
 
Ese expediente facilita también a la Administración la atención de una posible rendición 
de cuentas, asimismo permite la comparación entre lo real y lo planificado, y la toma de 
medidas correctivas en futuros proyectos similares, como parte de las buenas prácticas 
en el sector constructivo.  

 
5. Valorar la contratación de profesionales en la materia de Salud Ocupacional, ya sea de 

manera permanente o por servicios profesionales, o capacitar al personal en los 

requerimientos mínimos de salud ocupacional (dispositivos de seguridad 
transitorios y vestimenta obligatoria en el campo). De igual manera, dotar al 
personal de rotulación informativa y preventiva e insumos de seguridad y 
vestimenta para efectuar las labores de campo. 
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6. ANEXOS 
 

Anexo 1: Revisión de requisitos documentales 
 

Tabla 4: Revisión de requisitos documentales 

 

SI NO PARCIAL 

Nombre del proyecto indicando objeto del mismo 

y el código de camino según inventario de la red 

vial cantonal oficializado por la Secretaría de 

Planificación Sectorial del MOPT 

X 

En la información de los 2 caminos presentados por la Municipalidad de 

Siquirres se indica el código de camino y nombre del proyecto, a saber: 1. 

Código 7-03-197: Rehabilitación de camino Los Laureles. 2. Código 7-03-067: 

Limpieza y manejo de aguas en El Silencio.

Antecedentes del proyecto (descripción de las 

gestiones para ejecutar la obra según modalidad, 

mencionando documentos que las evidencien) 

X 

Como antecedentes del proyecto se menciona la descripción de las obras, 

convenio con JAPDEVA (no ejecutado). Acuerdo Junta Vial para cambio de 

modalidad (Administración). POI

Actividades por ejecutar según manuales de 

construcción de carreteras para actividades de 

construcción y conservación o establecidas en 

Sistemas Informáticos para programación y 

registro de obras ejecutada suministrado por el 

MOPT 

X 
Se indican las actividades a ejecutar por proyecto. Aplican sistema informativo 

denominado SACREV (Sistema Administración de Costos de Red Vial).

Planos constructivos y/o inventario de 

necesidades, inventario resumen de necesidades 

y memorias de cálculo 

X

Ninguno de los proyectos aporta planos constructivos, croquis o dibujos del 

trabajo a efectuar. Los inventarios de necesidades y resumen de necesidad los 

completan durante el proceso de fiscalización.

Presupuesto del proyecto describiendo 

maquinaria, materiales, personal y plazo de 

ejecución 

X
Los presupuestos enviados no incluyen personal, maquinaria ni plazo de 

ejecución de cada proyecto. Únicamente monto total.

Plan de verificación y/o control de calidad, 

informes asociados

Únicamente presentan Certificado de material, en la reunión de la presentación 

de los protocolos. No cuentan con verificaciónd de calidad.Ni informes 

asociados.

Cualquier documento no mencionado aquí que 

evidencie la implementación de normativa técnica 

del MOPT en las distintas etapas del proyecto. No indica información al respecto

CUMPLE 
 DOCUMENTO SOLICITADO OBSERVACIONES AL CUMPLIMIENTO 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-19-01-2021-2 

 
Página 22 de 57 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  

Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

Anexo 2: Formularios de Fiscalización para labores de fiscalización 

1. Formularios de Fiscalización Sección 301 
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2. Formularios de Fiscalización Sección 303 
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Anexo 3: Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial 
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Anexo 5: Comunicaciones con el Municipio sobre el proceso de fiscalización 

1. Oficio al Alcalde 
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2. Oficio a la Unidad Técnica de Gestión Vial 
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3. Asignación de la fiscalización 
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4. Justificación intervención camino 7-03-067 
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Anexo 6: Información contenida en el expediente 
 

    

Identificación del 

expediente 

Fiscalización Municipalidad de Siquirres  Cantidad de 

Folios 

114  

Ubicación física Proceso de Fiscalización RVC, Dirección de Planeamiento 

y Programación 

Ubicación 

digital 

Misma del 

expediente 

físico 

Contenido: Folio 

Comunicaciones oficiales 1-7 

Información enviada por la UTGV 8-12 

Comunicaciones por correo 13-19 

Formularios de Fiscalización aprobados 20-36 

Resumen de Observaciones aprobado 37-45 

Papeles de trabajo 46-63 

Informe final aprobado 64-121 

Nota: en acato a las Directrices de disminución del uso de papel, por respeto a normativas ambientales 

los borradores enviados para revisión de la supervisión de documentos de trabajo tales como formularios, 

resumen de observaciones y borrador del informe final se encuentran únicamente ubicados en el expediente  

Digital. De igual manera se ubican en el expediente físico correos, información documental completa, y toda la 

información producida en este proceso de fiscalización 
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